
DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se autoriza a la Viceconsejería de Edu-
cación y Universidades para que, en el ámbito de sus
atribuciones, realice la convocatoria y establezca las
bases del proceso de adscripción a zonas y asigna-
ción de centros educativos cada cuatro años, así co-
mo para que interprete y desarrolle la presente Or-
den.

Segunda.- Entrada en vigor.

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de agosto de 2009.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN,
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES,

Milagros Luis Brito.

II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria

1294 RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2009, por
la que se corrigen errores en la Resolución
de 29 de mayo de 2009, que convoca con-
curso público para la contratación de pro-
fesorado de distintas categorías, mediante
contrato laboral especial de duración de-
terminada.

Advertido error en la Resolución de la Uni-
versidad de Las Palmas de Gran Canaria, de 29 de
mayo de 2009, publicada en el Boletín Oficial de
Canarias nº 122, de 25 de junio de 2009, por la
que se convoca concurso público para la contra-
tación de profesorado de distintas categorías, me-
diante contrato laboral especial de duración de-
terminada, a continuación se transcriben las
oportunas rectificaciones:

En uso de las facultades que confiere la legis-
lación vigente al Rector de la Universidad de Las
Palmas de Gran Canaria y la Resolución de dele-
gación de competencias de 16 de junio de 2008
(B.O.C. nº 167, de 21 de agosto), resuelvo:

a) En la página 13644, en el texto donde dice: 

“Código de la Plaza: 0905/2301 
Código Universidad: 129650901 
Número de Plazas: 1
Categoría: Ayudante
Departamento: Economía y Dirección de Em-

presas 
Área de Conocimiento: Organización de Em-

presas 
Perfil: Economía y Gestión de Empresas
Motivo: Vacante
Titulaciones Aptas: Licenciado en Adminis-

tración y Dirección de Empresas 
Duración del contrato: Dos años.”

Debe decir: 

“Código de la Plaza: 0905/2301
Código Universidad: 129650901
Número de Plazas: 1
Categoría: Ayudante
Departamento: Economía y Dirección de Em-

presas
Área de Conocimiento: Organización de Em-

presas
Perfil: Economía y Gestión de Empresas
Motivo: Vacante
Titulaciones Aptas: Licenciado en Adminis-

tración y Dirección de Empresas, Ingeniero Industrial
en la intensificación/especialidad de Organiza-
ción Industrial y los titulados en Ingeniero de Or-
ganización Industrial (2º Ciclo) que hayan cursa-
do las asignaturas de “Economía Industrial” dentro
del complemento de información y la de “Teoría
y Estructura de Mercado” como optativa en 5º
curso

Duración del contrato: Dos años.”

b) Con motivo de dicha corrección, declarar abier-
to un nuevo plazo para la presentación de solici-
tudes (para la plaza objeto de corrección), que
será de quince días naturales, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente
en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía
administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo competente, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
sin perjuicio de cualquier otro que pudiera inter-
ponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de julio de
2009.- El Rector, p.d., el Vicerrector de Profeso-
rado, Gustavo Montero García.
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